
 

 

 

 

 

 

 
 
MEDIANTE LA PRESENTE SE COMUNICA QUE EL SISTEMA INTRANET ORCE SE ENCONTRARÁ 
HABILITADA DESDE EL 19 DE JULIO  HASTA 11 DE AGOSTO DE 2021, PARA INGRESAR LA 
SOLICITUD DE REINCORPORACION 2021-2.  
 
VENCIDO EL PLAZO SE CIERRA LA CUENTA DE REINCORPORACIÓN EN LOS BANCOS, NO EXISTE 
LA MODALIDAD DE REZAGADOS. 
 
REQUISITOS QUE DEBE ADJUNTAR EN LA INTRANET ALUMNOS-ORCE 
 
1.-Solicitud dirigida al Decano: 
https://drive.google.com/drive/folders/1E0HztvecqtyOWm9gxSJ3X1c0B5TFPvN7?usp=sharin 
2.-Recibo del banco scotiabank por reincorporación s/ 42.00+10.00 pos ciclo dejado. 
3.- Resolución Decanal por suspensión (sólo para los alumnos del caso trica). 
 
 
PROCESO DE REINCORPORACIÓN: 

1. Tener correo UNI 
2. Presentar solicitud en intranet alumno:  

https://www.academico.uni.edu.pe/alumno/entra 
3. Evaluación Psicológica 
4. Asesoría Académica. 
5. Pago de Autoseguro, el pago de carnet es opcional. 
6. Matricula virtual, primer turno. 

 
 
 
 

 
 
 
Lima 09 de julio de 2021.  
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